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CRNL. C.S.M. Víctor Emilio Villavicencio Álvarez. Ph.D .. Rector de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. 

CONSIDERANDO: 

Ilue. el artículo 226 de la Constitución de la República del Ecuador. prescribe: "Las instituciones del Estado. sus 
organismos. dependencias. las servidoras o servidores públicos y las personas que actúen en virtud de una potestad 
estatal ejercerán solamente las competencias y facultades que les sean atribuidas en la Constitución y la ley. 
Tendrán el deber de coordinar acciones para el cumplimiento de sus fines y hacer efectivo el goce y ejercicio de los 
derechos reconocidos en la Constitución.": 

llue. el artículo 229 de la Constitución establece: "Serán servidoras o servidores públicos todas las personas que en 
cualquier forma o a cualquier título trabajen. presten servicios o ejerzan un cargo. función o dignidad dentro del 
sector público. Los derechos de las servidoras y servidores públicos son irrenunciables. La ley definirá el organismo 
rector en materia de recursos humanos y remuneraciones para todo el sector público y regulará el ingreso. 
ascenso. promoción. incentivos. régimen disciplinario. estabilidad. sistema de remuneración y cesación de funciones 
de sus servidores. (. .. ) La remuneración de las servidoras y servidores públicos será justa y equitativa. con relación 
a sus funciones. y valorará la profesionalización. capacitación. responsabilidad y experiencia": 

llue. el artículo 350 de la Constitución de la República del Ecuador. dispone: "El sistema de educación superior tiene 
como finalidad la formación académica y profesional con visión científica y humanista: la investigación científica y 
tecnológica; la innovación. promoción. desarrollo y difusión de los saberes y las culturas; la construcción de 
soluciones para los problemas del país. en relación con los objetivos del régimen de desarrollo"; 

ílue. el artículo 355 de la Constitución de la República del Ecuador. señala: "Derecho a la autonomía. - El Estado 
reconocerá a las universidades y escuelas politécnicas autonomía académica. administrativa. financiera y orgánica. 
acorde con los objetivos del régimen de desarrollo y los principios establecidos en la Constitución. Se reconoce a las 
universidades y escuelas politécnicas el derecho a la autonomía. ejercida y comprendida de manera solidaria y 
responsable. ( ... )."; 

Ilue. el artículo 3 del Código Orgánico Administrativo. determina: "Principio de eficacia. Las actuaciones 
administrativas se realizan en función del cumplimiento de los fines previstos para cada órgano o entidad pública. en 
el ámbito de sus competencias"; 

llue. el artículo 4 del Código Orgánico Administrativo. establece: "Principio de eficiencia. Las actuaciones 
administrativas aplicarán las medidas que faciliten el ejercicio de los derechos de las personas. Se prohíben las 
dilaciones o retardos injustificados y la exigencia de requisitos puramente formales"; 

Ilue. el artículo 22 del Código Orgánico Administrativo. señala: "Principios de seguridad jurídica y confianza legítima. /. 
Las administraciones públicas actuarán bajo los criterios de certeza y previsibilidad. La actuación administrativa /7 
será respetuosa con las expectativas que razonablemente haya generado la propia administración pública en el 
pasado. La aplicación del principio de confianza legítima no impide que las administraciones puedan cambiar. de 
forma motivada. la política o el criterio que emplearán en el futuro. Los derechos de las personas no se 
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por erruras u nrnisinnes de los servídures públicos en los prncedímíentns administrativos. salvo QLI8 BI errur u 
omisión haya sido inducido por culpa qrave o dolo de la persona interesada.": 

ílue. 81 artículo 13 de la L8y Orgánica de Educación Supenor. establece: "Funciunes d8I Sistema de Educación 
Superior. - Son funciones del Sistema de Educación Superior: a) Garantizar el derecho a la educación superior 
mediante la dncencia la investigación y su vinculación con la snciedad y asegurar crecientes niveles de calidad. 
excelencía académica y pertinencia (. .. )"; 

llue. el artículo 17 reformado de la L8y Orgánica de Educación Superior (LOES), dispone: "Reconocimiento de la 
autonomía raspnnseble. - El Estado recnnnce a las miversidades y escuelas politécnicas autonomía académica. 
administrativa, financiera y orgánica. acorde con los principios establecidos en la Constitución de la República. En el 
ejerticiu de autonomía respnnsable. las universidades y 8SCU8las politécnicas mantendrán ralacinnes de 
reciprocidad y cnuperación entre ellas y de estas con el Estado y la sociedad; además observaren los principios de 
justicia. equidad. solidaridad. participación ciudadana. responsabilidad social y rendición de cuentas. Se reconoce y 
garantiza la naturaleza jurídica propia y la espeuifinidad de todas las universidades y escuelas politécnicas"; 

llue. el artículo 18 refurrnadn de la Ley Orgánica de Educación Superior (LOES). señala "Ejercicio de la autonomía 
responsahle.- La autonomía responsable que ejercen las universidades y escuelas politécnicas cnnslste enL) e) La 
libertad para gestionar sus procesos internos; (. .. ); h) La libertad para administrar los recursns acorde con los 
objetivos d8I régimen de desarrulln. sin perjuicio de la fiscalización a la institución por un órgano contralor interno o 
externn. s8gún lo establezca la Ley; (. .. )"; 

Ilue. 81 artículo 48 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prescribe: 11Del Rector o Rectora. - El Rector o la 
Rectora. en 81 caso de las universidades o escuelas politécnicas es la primera autoridad ejecutiva de la institución de 
educaciún superior pública o particular. y ejercerá la representaeián laqal judicial y cxtraiudicial (. .. )"; 

l1u8, 81 artículo 55 de la L8y Orgánica de Educación Superior. determina "lleccian de primeras Autoridades.- La 
elección de Rector o R8ctora y Vicerrector o Vicerrectora de las universidades y 8SCU8las politécnicas públicas se 
hará por votación universal. directa. secreta y obligatoria de los profesores o las profesoras e investigadores o 
investiqadoras titulares. de los y las estudiantes raqulares legalm8nte matriculados a partir del segundo año de su 
carrera. y de las y los servidores y trabajadores titulares. de conformidad con esta Ley. No se permitirán 
delegaciones gremiales. Las autoridades académicas de la Universidad de las Fuerzas Armadas se elegirán conforme 
a lo que determinen sus estatutos. La desiqnaciún de ractur o rattura. vicerrectnr o vicerrectora. vicerrectures o 
vlcerrectnras y autoridades académicas militares S8 cumplirá de acuerdo con sus normas constitutivas o 
estatutarias. observando obligatoriamente los requisitos académicos y períndns establecidos en la presenta L8y. 
(. .. )"; 

11ue. el artículo 70 de la L8y Orgánica de Educación Superior. dispone: "Régim8n Laboral del Sistema de Educación 
Superiur. - El personal no académico de las instituciones de educacíón superior públicas y organismos d8I Sistema 
de Educación Superior son servidores públicos y su régimen laboral es el previsto en la Ley Orgánica del Servicio 
Público. de conformidad con las reglas generales. (. .. )"; 

11ue, el artículo 158 de la Ley Orgánica de Educación Superior. prevé: "Instituciones de Educación Superior. - Las 
instituciones de educación superior son comunidades académicas con personería jurídica propia. esencialmente 
pluralistas y abiertas a todas las corrientes y formas del pensamiento universal expuestas de manera científica. 
Gozarán de autonomía académica. administrativa. financiera y orgánica. (...)"; 

llue. la Disposición General Primera de la LOES señala: "Para fines de aplicación de la presente Ley todas las 
institucinnes que conforman el Sistema de Educación Superior adecuarán su estructura orgánica funcional. � 
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académica. administrativa. financiera y estatutaria a las disposiciones del nuevo ordenamiento jurídico contemplado 
en este cuerpo legal. a efectos que guarden plena concordancia y armonía con el alcance y contenido de esta Ley": 

ílue. el artículo 5 de la Ley Orgánica de Servicio Público dispone: "Requisitos para el ingreso. - Para ingresar al 
servicio público se requiere: (. .. ) d) Cumplir con los requerimientos de preparación académica: técnica. tecnológica o 
su equivalente y demás competencias que. según el caso. fueren exigibles y estuvieren previstas en esta Ley y su 
Reglamento": 

llue. el artículo 51 de la Ley Orgánica de Servicio Público señala: "Competencia del Ministerio del Trabajo en el ámbito 
de esta Ley. - El Ministerio del Traba jo, tendrá las siguientes competencias: a) Ejercer la rectoría en materia de 
remuneraciones del sector público. y expedir las normas técnicas correspondientes en materia de recursos 
humanos. conforme lo determinado en esta ley: (. . .)": 

ílue. el artículo 52 de la Ley Orgánica del Servicio Público determina: "De las atribuciones y responsabilidades de las 
Unidades de Administración del Talento Humano. - Las Unidades de Administración del Talento Humano. ejercerán las 
siguientes atribuciones y responsabilidades: a) Cumplir y hacer cumplir la presente ley. su reglamento general y las 
resoluciones del Ministerio del Trabajo. en el ámbito de su competencia: (...) d) Elaborar y aplicar los manuales de 
descripción. valoración y clasificación de puestos institucionales. con enfoque en la gestión competencias laborales: 
(. .. )"; 

llue. el artículo 61 de la Ley Orgánica de Servicio Público establece: "Del Subsistema de clasificación de puestos. - El 
subsistema de clasificación de puestos del servicio público es el conjunto de normas estandarizadas para analizar. 
describir. valorar y clasificar los puestos en todas las entidades. instituciones. organismos o personas jurídicas de 
las señaladas en el Artículo 3 de esta Ley. Se fundamentará principalmente en el tipo de trabajo. su dificultad. 
ubicación geográfica. ámbito de acción. complejidad. nivel académico: técnico. tecnológico o su equivalente y 
responsabilidad. así como los requisitos de aptitud. instrucción y experiencia necesarios para su desempeño de los 
puestos públicos. La clasificación señalará el título de cada puesto. la naturaleza del trabajo. la distribución 
jerárquica de las funciones y los requerimientos para ocuparlos": 

ílue. el artículo 62 de la Ley Orgánica de Servicio Público dispone: "Obligatoriedad del subsistema de clasificación. - 
El Ministerio del Trabajo. diseñará el subsistema de clasificación de puestos del servicio público. sus reformas y 
vigilará su cumplimiento. Será de uso obligatorio en todo nombramiento. contrato ocasional. ascenso. promoción. 
traslado. rol de pago y demás movimientos de personal. La elaboración de los presupuestos de gastos de personal 
se sujetará al sistema de clasificación vigente. en coordinación con la unidad de administración de talento humano 
de la entidad. Los cambios en las denominaciones no invalidarán las actuaciones administrativas legalmente 
realizadas. En el caso de los Gobiernos Autónomos Descentralizados. sus entidades y regímenes especiales. 
diseñarán y aplicarán su propio subsistema de clasificación de puestos". 

Ilue. el artículo 162 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público. prevé: "Subsistema de clasificación 
de puestos. - El subsistema de clasificación de puestos es el conjunto de políticas. normas. métodos y 
procedimientos estandarizados para analizar. describir. valorar y clasificar los puestos. que será aplicable para las 
instituciones descritas en el artículo 3 de la LOSEP": 

Ilue. el artículo 163 del Reglamento General a la Ley Orgánica de Servicio Público. señala: "Principios y fundamentos 
del subsistema de clasificación de puestos. - La resolución que expida el Ministerio de Relaciones Laborales con el fin 
de establecer la clasificación de puestos. su nomenclatura y valoración. prevista en el artículo 61 de la LOSEP. / 
reconocerá principalmente el tipo de trabajo. su dificultad. ámbito de acción. complejidad. nivel académico y / 
responsabilidad. así como los requisitos de aptitud y experiencia necesarios para el desempeño de los puestos 
públicos. La valoración y clasificación de puestos se realizará en aplicación de los procedimientos y procesos que 
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deban ejecutarse para la cnnsecuciún d8I portafolio de productos y servicios institucinnales. y los nbjativns 
contenidos 8n la planificación d8I talento humano y demás planes ínstítucinnales. (. .. ) Todas las UA TH de las 
institucinnes d8I Estado r8gistrarán la información de clasificación de puestos en 81 sistema de información 
administrado por 81 Minist8rio de R8lacion8s labnrales": 

Üu8, 81 artículo 173 d8I R8glam8nto G8n8ral a la L8y Orgánica de Servicio Público. dispone: "Manual de desrripniún. 
valoración y clasificación de puestos institucional. - Las UATH. en base a las políticas. normas 8 instrumentns de 
urdan qaneral elahnrarán y mantendrán actualizado 81 manual de descripción valoración y clasificación de puastns 
de cada institución. que será expedidu por las autoridades nominadoras o sus deleqadns. El manual contendrá entre 
otros elernentns la metndolnqía. la estructura de puestos de la institución. definiciún y puestos de cada grupo 
ocupacional. la descripciún y valoración qenerica y especñica de los puestas. lste Manual será elaaoradn por cada 
institución d8I sector público y aprobado por 81 Minist8rio de R8lacion8s labnreles en 81 caso de la administración 
pública central 8 institucional y referencial para las demás institueinnes turnprendirlas bajo 81 ámbito da esta ley": 
Üu8. 81 artículo I de la Norma Técnica d8I Subsistema de Clasificación de Puestos d8I Servlcln Civil establece: "La 
norma tiene por objeto establecer los instrumentes y mecanismns de carácter técnico y operativo que permitan a 
las llnidades de Administración de Racursns Humanos. UARHs. de las institucinnes. entidades. organismos y 
empresas d8I Estado. analizar. describir. valorar. clasificar y estructurar puestos": 

Üu8. 81 artículo 2 de la Norma Técnica d8I Subsistema de Clasificación de Puestns d8I Servicin Civil dispone: "Ámbito 
de aplicación. - Comprnnd8 a las institutinnes. entidades. organismos y empresas d8I Estado descritas en los 
artículos 3 y IDI de la Codificación de la L8y Orgánica de S8rvicio Civil y Carma Administrativa y de Unificación y 
Homologación de las R8mun8racion8s d8I Sector Público - LDSCCA. y en 81 artículo I de su reqlamentn": 

Üu8, 81 artículo 3 de la Norma Técnica d8I Subsistema d8 Clasificación de Puestns d8I Servicin Civil señala. 11081 
Subsistema de Clasificación d8 Puestos. - Es 81 conjunto de políticas. normas. métodos y prucedimientus para 
analizar. describir. valorar. clasificar y definir la estructura de puestos". 

Üu8. 81 artículo I de las Normas de Control lnternn para las Entidad8s. Organismos d8I Sector Público y de las 
Persnnas Jurídicas de llerechn Privado que dispongan de recursos públicos dispone: "Ilbjetivu - Las Normas de 
Control lnternn que forman parte inteqrante d8I presente Acu8rdo. tienen por nbjetn propiciar con su aplicación. 81 
mejnramientn de los sistemas d8 control interno y la qestiún pública. Bn relaciún a la utilización de los racursns 
estatales y la cnnsacuciún de los nbjetivns institucinnales. ConstituyBn BI marco que requla y garantiza las acciones 
de titulares. funcionarios. servidoras. servldnras y todo 81 personal de cada entidad u organismo según su 
competencia y en función de la naturaleza jurídica da la entidad para que desarrollen. expidan y apliquen los 
cmtrnles internos que pruvaan una sequridad razonable en salvaguarda de su patrimonio"; 

Üu8, las Normas de Control lnternn de las lntidarles. Organismos d8I Sector Público y de las Personas Jurídicas de 
llerechn Privado que dispongan de recursos públicos. respecta al talento humano señalan "407 ADMINISTRACIÓN DE 
TALENTO HUMANO: La máxima autoridad y los respnnsahles de la Administración de Ialentn Humano. lmplemantarán 
prncedirnientns de control internn para garantizar 81 turnplirnientu d8 las normas tunstitucinnales y laqales. 
políticas. normas. métodos y prncedimientus sobr8 8sta mat8ria. a fin d8 promov8r las capacidad8s d8 su p8rsonal 
para qu8 aport8n al logro d8 obj8tivos institucional8s 8n términos d8 8ficacia y 8fici8ncia. 407-DI Planificación d8I 
tal8nto humano: Las planificacion8s d8I tal8nto humano S8 sust8ntarán 8n 81 análisis d8 la capacidad op8rativa d8 las 
difor8nt8s unidad8s administrativas. Bn 81 diagnóstico d8I p8rsonal 8Xist8nt8 y 8n las n8c8sidad8s d8 op8ración 
institucional8s. La planificación S8 8laborará sobr8 la bas8 d8 un diagnóstico d8I p8rsonal. 8foctuado con la 
información 8stadística qu8 mant8ndrá la unidad r8sponsabl8 d8 la administración d8I tal8nto humano o qui8n haga 
sus V8C8S; consid8rando la normativa vig8nt8 y sus 8XC8pcion8s r8lacionadas con 8St8 subsist8ma. 81 Manual d8 
08scripción. Valoración y Clasificación d8 Pu8stos. 81 plan 8stratégico institucional. los plan8s op8rativos anual8s. 
programas y proy8ctos. 407-02 Clasificación d8 pu8stos: Las unidad8s d8 administración d8 tal8nto humano. o qui8n v' 
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haga sus VBCBS. dB acuerdn con BI nrdenamientn jurídico vigente. la estructura organizacional. los prucasns y las 
necesidades de la institución. formularán y revisarán periúdicarnente la clasificación de puestns. mediante los actos 
administrativos correspondientes. definiendo las actividades clave. las competencias. interrelaciones. requisitos 
para el desempeñe y los niveles de remuneración de los cargos dlseñadns. analizados. valorados y clasificados. La 
entidad emitirá su Manual de Descripción. Valoración y Clasificación de puestas aprobado por la máxima autoridad y 
BI órgano rector cnmpetente. ContBndrá la descrípcinn de actividades. responsabilidades. las competencias y 
requisitos de todos los puestos para BI funcimamientn de su estructura orgánica. El dncurnentn será revisadn y 
actualizado pariúrlitarnante y servirá de base para la aplicación dBI sistema dB administración dBI talentn humano. La 
deñnlclón y nrdenamientn de los puestos SB establecerá en base al reqlarnantn orgánico. estatuto orgánico o al 
instrurnentn técnico de qestlún organizacional. tomando en cnnsidaraclún la misión. nbietivos, productos y servicios 
que presta la entidad y la funcionalidad operativa de las unidades y procesos nrqanizacinnales": 

11uB. de conformidad a lo dispuesta en el literal a. del artículo 40 del Estatuto de la Universidad de las Fuerzas 
Armadas-ESPE. Codificado BI VicmBctor Académico GBnBral preside BI comité de Planificación y Evaluación 
Institucional; 

Ou8. BI artículo 41 dBI Estatuto de la llniversidad de las Fumas Armadas-ESPE. Codificado. señala "Las atribuciones 
dBI Comité de Planificación y Evaluación Institucional son: (. .. ) g. Aprobar la propuesta de manual de puestos y 
remitirlos al RBctor para la expedicián d8 la orden de ractnradn": 

11uB. el artículo 45 del Estatuto dB la llnivarsidad de las Fumas Armadas-ESPE: y, su Codificación. prevé: "El Rector 
BS la primera autoridad ejecutiva de la llniversidad de las Fumas Armadas-ESPE. y ejercerá la represantatiún 
IBgal. judicial y Bxtrajudicial de la misma (. .. )"; 

OuB. el literal e) dBI artículo I dBI Manual de llnseripciún. Valoración y Clasificación de Puastus de la llniversidad de 
las Fumas Armadas - ESPE. bajo la LBy Orgánica dBI Servicio Público emitidn con llrdan de RBctorado ESPE-HCU- 
OR-20!6- 042 dBI 30 mayo 20!6. establece: "( ... )La Unidad de T alentn Humano. con sustente en la estructura 
organizacional por prntasns. mantendrá actualizado BI Manual de llescripciún. Valoración y Clasificación de Puestos 
que integran la estructura ocupacional definida en los literales a y b. respectivamente. de esta R8solución (. .. )"; 

Ou8. con mernorendo Nro. ESPE-VAD-2023-3781-M de facha 17 de noviembre de 2023. BI VicmBctor Administrativo. 
solicita a la Illrectnra de la Unidad de T ecnnlnqías de la Información y Enmunicaciones. Subrnqante: "(. .. ) sa dignB 
remitir a mi CoronBI. RBctor. para la autorización y trámite respectiva hasta 8120 de noviembre de 2023. BI lnfnrrne 
de permanencia o no d8I puesto de Analista de lnfraestructu-a T ecnnlúqica I para la Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicacion8s. considersndo que 81 puesto ha permanecida bajo contrato alredednr de un año (12 
mesas) y que BI contrato de servicios ocasíonalas dBI señor lng. lsrael Santiago MBjía Barrnnes. Analista de 
lntraestructura T ecnnlúqica l. finaliza BI 30 de noviembre de 2023."; 

OuB. con lnfnrma Nro. UTIC-2023-031-INF-ADM de facha 21 de nnviembre de 2023. aprobado por la Directora de la 
Unidad de T Bcnologías de la Información y ComunicacionBs. Subrnuante. previa exposición de motivos cnnchwe: "(. .. ) 
A. La Unidad de T etnulnqlas de Información y Comunicaciones tiene la respnnsahíidad de proporcionar a la 
institución los servicies intaqradns de red lnternet. intranet y cnmunicacinnes. realzando un sequrnientn y tomando 
las acciones necesarias para garantizar los serviclos de comunicación requeridas. B. lluranta 81 tiernpn de 
perrnanencla en UTIC. IB ha permito al señor lng. lsrael MBjía. adquirir experticia en los diferentes pruhlernas que ha 
tenido que resolver en las actividades técnicas asignadas y que muchas da ellas son continúas apoyando al prucasn 
de GBstión dB lnfraestructura minimizando en parte la sobrecarga de trabajo dB los profasionalBs dB BstB procBso / 

(...).". A su V8Z r8comiBnda: "(. .. ) Por lo mBncionado ant8riormBnt8. S8 r8quiBr8 la pBrmanBncia dBI pu8sto d8 Analista 
de lnfraBstructura T Bcnológica I para la Unidad d8 T Bcnologías d8 la Información y ComunicacionBs."; 
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llue. mediante memorando Nro. ESPE-UTIC-2023-2368-M de fecha 21 de noviembre de 2023 la Directora de la Unidad 
de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. Subrogante. remite al Infrascrito: "(. .. ) Informe solicitado acerca 
de la permanencia del puesto de Analista de Infraestructura Tecnológica para la Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. considerando que el puesto ha permanecido bajo contrato alrededor de un año (12 
meses) y que el contrato de servicios ocasionales del señor lng. Israel Santiago Mejía Serrones. Analista de 
Infraestructura Tecnológica l. finaliza el 30 de noviembre de 2023 (. .. ).": 

llue. a través de memorando Nro. ESPE-REC-2023-2168-M de fecha 23 de noviembre de 2023. el Infrascrito. en base 
a la permanencia del puesto de Analista de Infraestructura Tecnológica para la Unidad de Tecnologías de la 
Información y Comunicaciones. solicita al Vicerrector Administrativo: "(...) disponer a la Unidad de Talento Humano 
continúe el trámite administrativo correspondiente.": 

Uue. con informe Nro. UTHM-2023-648 de fecha 28 de noviembre de 2023. suscrito por el lng. Galo Dswaldo Gómez 
Campaña. Magíster. Director de la Unidad de Talento Humano. en su parte pertinente menciona: "(. .. )CONCLUSIONES: 
El puesto del Analista de Infraestructura Tecnológica l. cumple 12 meses el 30 de noviembre de 2023. por lo que se 
cumple con el Art. 58 de Ley Orgánica de Servicio Público. 2. Se cuenta con el informe de permanencia del Analista 
de Infraestructura Tecnológica l. suscrito por la directora subrogante de la Unidad requirente. el mismo que fue 
autorizado por mi Crnl. Rector mediante memorando No. ESPE-REC-2023-2168-M de 23 de noviembre de 2023. 3. La 
Unidad de Talento Humano emite criterio favorable para el Cambio de denominación y revalorización de la partida 
conforme lo establecido en el Manual Institucional de Descripción. Valoración y Clasificación de Puestos. lo cual 
permitirá que la Universidad de la Fuerzas Armadas ESPE. planifique el concurso de méritos y oposición con el fin 
que se dé continuidad con los procesos en la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones. 4. Bajo las 
políticas y directrices emitida por el ente rector en materia de talento humano. con el propósito de optimizar el 
recurso humano y financiero. se requiere el cambio de denominación y revalorización de la partida objeto de este 
informe. toda vez que existe disponibilidad presupuestaria. lo cual permitirá que la Universidad realice todos los 
trámites administrativos (. .. ).". A su vez recomienda: "(. .. ) l. Autorizar el cambio de denominación y revalorización de 
la partida conforme lo establecido en el Manual Institucional de Descripción. Valoración y Clasificación de Puestos lo 
cual permitirá que la Universidad planifique el concurso de méritos y oposición. 2. Disponer se emita la Orden de 
Rectorado para el cambio de denominación y revalorización de acuerdo al siguiente detalle: (. .. ).": 

llue. mediante memorando Nro. ESPE-VAD-2023-3907-M. de fecha 29 de noviembre de 2023. el Vicerrector 
Administrativo. remite al Infrascrito: "(. .. ) el informe técnico UTHM-2023-648 de la Unidad de Talento Humano. a fin 
de que se digne acoger la recomendación inserta en el mismo y se emita la Orden de Rectorado respectiva. (. .. ).": 

ílue. mediante memorando Nro. ESPE-REC-2023-2218-M de 29 de noviembre de 2023 el Infrascrito dispuso al 
Secretario General: "En referencia al memorando nro. ESPE-VAD-2023-3907-M. mediante el cual el señor 
Vicerrector Administrativo. remite el informe técnico No. UTH-2023-648 que presenta la Unidad de Talento Humano. 
referente a la solicitud de cambio de denominación y revalorización de la partida individual 1060 para el puesto de 
Analista de Infraestructura Tecnológica I de la Unidad de Tecnologías de la Información y Comunicaciones: 
agradeceré a usted señor Secretario. tomar conocimiento del memorando e informe en mención. y realice la 
correspondiente Orden de Rectorado en base al información presentada. toda vez que este Despacho autoriza el 
cambio de denominación y revalorización de la partida individual !060 a fin de que la Universidad planifique el 
concurso de méritos y oposición.": y, 

En ejercicio de sus atribuciones. 
RESUELVE: 
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Art. 1.- Aprobar el cambio de denominación de la siguiente partida vacante. en los términos que expresamente se 
detallan a continuación: �- 

/f' 



Situación actual Situación propuesta 
Régfmen Partida 

Denominación laboral individual RMU Escala Denominación Unidad RMU Escala rgánica ocupacional depuesto orgánica ocupacional de puesto 

1 servicio Unidad de Analista de Unidad de 
civil 1060 $ 901,00 Servidor Técnico de Planificación y S 1.212,00 Servidor Infraestructura Tecnologías de la 

Publico Público 2 Procesos Desarrollo Público 5 Tecnológica 1 Información y 
(LOSEP) lnsütuc,onal Comunicaciones 

Art. 2.- En concordancia con el artículo precedente. facultar a la Unidad de Talento Humano realice las gestiones 
necesarias ante los entes competentes. para el cumplimiento de la presente resolución: a fin de que este 
cambio de denominación conste en el Distributivo de Remuneraciones Institucional. 

Art. 3.- Responsabilizar del estricto cumplimiento de la presente Orden de Rectorado. en sus ámbitos de 
competencia a los señores: Vicerrector Administrativo: Director de la Unidad de Talento Humano. Y. para 
conocimiento: Auditoría Interna. 

NDTIFÍOUESE Y CÚMPLASE, 

Expedida en el Rectorado de la Universidad de las Fuerzas Armadas-ESPE. en Sangolquí. a 29 de noviembre de 2023 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD DE LAS FUERZAS ARMAOAS-ESPE 

�11,::i� 
CRNL. C.S.M. 

VEVA/JJ/A 
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